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Resolución Administrativa de Adjudicación No
RA/CD/014/2024

AEV-CB.oC 023/24 (1 ra. Convocator¡a)

Cochabamba, 26 de mano del 2024

VISTOS:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Pol¡tica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábilat y vivienda adecuada, que digniflquen la vida familiar y comunitaria: y que el Estado en todos sus
nrveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, medianle sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el articulo 10 de la Ley No 1178 de 20i07/1990, de Adminisfación y Conkol Gubernamentales, delermtna
que 'El Slslerna de Adminislración de 8,eres y Sorv,b¡os estableceé la Íoma de contratac¡ón, nanejo y d¡sposición de
bienes y servlcios. Se su./blará a /os s8u¡entes preceptos: a) Previanente exigiá la d¡spon¡bilidad de tos fondos que
conpromele o del¡n¡rá las condiciones de f¡nanc¡amiento requeidas; d¡ferenc¡ará las atríbuciones de sol¡citar, autoizar el
inicio y llevat a cabo el proceso de conlralación; s¡mpl¡f¡cará los lrámites e ¡dent¡f¡caÉ a /os responsabies de /a dec¡s¡ón de
contralación con relac¡ón a la cal¡dad, opoñunidad y compet¡tiv¡dad del prccio del sunin¡stro, incluyendo /os efecfos de /os
térm¡nos de pago.(...)'.

Que, el articulo'1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Admtniskación
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter iur¡dico, técnico y administrativo, que regula la contratac¡ón de b¡enes y servicios, et manejo y la
disposrclón de bienes de las entidades públic¿s, en forma intenelac¡onada con los sistemas establecidos en la Ley N'
1178 de 20/07/'1990, de Administrac¡ón y Control cubernamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como inslitución
pÚbhca descenkal¡zada de derecho público, con personalidad jurid¡ca, autonomia de gestión administrativa.
financiela, legal y lécnica, con patrimon¡o propio, bajo tuición del l\4¡nisterio de Obras Públicas, Serv¡cios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones hab¡lac¡onales y háb¡tat a la población del Estado Plur¡nacional de
Bolivia.

Que, el Decreio Supremo No 2299 de 1810312015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar Ia contralación directa de obras, material de construcc¡ón y servicios de consultoria, dest¡nados a diseñar y/o
ejecular ¡cs programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los
qiie concilrra con las entidades terriloriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
especifica, será aprobado por Ia Máx¡ma Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resoluc¡ón Admin¡strativa N0 010i2022 de 0710312022, ariobó el "Regtamento para ta Contratac¡ón
Direcla de Obras, Adqu¡sición de Mateial de Construcc¡ón y Sevic¡os de Consukor¡a pata D¡señar y Ejeculat Progrcmas
y Prcyeclos Eslalales de Viv¡enda" y el " Proced¡mienlo para la Contratac¡on Directa de Obras, Adqu¡sición de Maleiatde
ConstrucciÓn y SeNicios de Consullor¡a para D¡señar y Ejecutar Progrumas y Proyectos Estatales de Viv¡enda"

. Que, el inciso 0 del parágrafo lll del art¡culo 26 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones de la
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de "Élaborar el liforme de Evatuación y Recomendac¡ón de
ADJUDICACION o Declaralona Des¡eia, y en caso necssarío el lnforme de complementacion o suslentac¡ón parc su
renisión al RCD'.

Que, los incisos d) y D del parágrafo I del arlículo 22 del referido Reglamenro para la Contratación Directa
Obras, Adquis¡ción de Material de Construcción y Servrcios de Consultoria mediante Resolución Administrativa o N
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Expresa, esrablece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de: '(...1 d)

Aüobar el lnfome de la Conis¡on o Responsable de Evaluac¡ón y Caliticación y sus recomendac¡ones (...)' y '(...) 0
ADJUDICAR o Declarar Desieda la contralación de obras, adqu¡sic¡ón de mateial de construcción y sevicios de
consultoria , ned¡ante Resoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va o Nota Expresa (según coffesponda)' .

Que, el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DIR CEA/AAF lNFi¡l' Cl05/2921 ie tec¡a 2210312A.4,
emrt¡do por la Comisión de Evaluación y Calific¿c¡ón, recepcionada y aprobado por el RCD, realiza la apelura de
propuestas y lectura de precios ofertados en acto público, efeclúa el análisis y evaluación de los documentos técnicos y

adminiskativos presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplimiento a las func¡ones descritas en el
presente Reglamento y en aplicac¡ón al método de selección y adjudlcac¡ón defin¡do en el DCD; Elabora el informe de
Evaluación y Recomendacón de Adjudicac:ón o Deciaratoria Desierta para su remisión al RCD.

Que, en ese contexlo, el punto 6.1 3, numeral 9, d¡spone que la UNi0A, JURiDICA es ia encargada de elaborar
s: r.riontre Legal y Resolución Administrativa de Adjudicación o Cedarator¡a Desierta para :uego visarla y rentit,rla al
Responsable de Conlralación Directa (RCD) para su respecti?a suscripción.

CONSIOERANOO:

Oue, la Resclución Administrativa de Aprobación del DCD No AEtllV|END.{/CBEAjAJi ño.C?4iZO24 ae lxcna
CSiC3i20?4, el Responsable del Prccesc de Conlratación - RCD, resolvió APROBAR, el Documenlo de Conkatación
D¡fecta (DCD) del proceso de contratac¡ón: del FROYECTO DE V|VIENDA Nt-rEVA AUTOCONSTRircctoN Eti Et.
l,'lUNiClPlO DE PIlhl¡\TA FASE . iVll 2023.. C0CHABAI¿|BA AEV -CB-AC C23i24 !,1.E. C)onvccaloria) conforme to previsto
en el inciso b) del paragfafo I del a(ícuio 24 del Reglarnento para la Conkatación Diecta de Obras, Adquisición de l/aterial
de Conslrucción y §ervicios Ce Ccrsultoría para oiseñar y Eiecutar Programas y Píoyectcs Estalales de Vivienda,
aprobado rnediante Resolución Administrat¡va N" 0'10i2022 de fe cha 07 t0312022.

Oue, medrante lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón AEVIiIR.CBñAAF_INF/N" C10512C21 de fecha
2?-l1l'i424,la Comisión de Evaluación y Calificación, designada medianle Mernoráncum p.EViRCD/N' 0024¡?A?4
i§ fet:ha '15/03i:0:4, dentro del proceso de conlratación, señaló que la fecha de apertura se presentó los siguientes
proponentes:

No PROPONENTES
PRESENTACIÓN
FECHA HORA

1
CONSTRUCTORA Y CONSULTORA OE SERVICIOS ¡NTEGRALES

MULTIDISCIPLINARIOS SIGECO S,R,L,
18tBl2A24

11;02 a.m

2 ETY CONS EVER TINTAYA CONSTRUCCIONES 18t03t2024 14 32 p.m

3 nsoclrctÓru Ácct oerlrr,r- trt VIENOA NUEVA 18t03t2024 14;37 p.m

1 ASOCIACIÓN ACCIDENTAL EL VALLE 18t03t2024 14:42 p n

Que, la citada Comisión de Evaluación y Calif¡cación, hab¡endo procedido a la evaluación de la propuesta
pres€ntada segÚn el sistema de evaluación establec¡do en el DC0, producto del cual, en cumplimienlo a sus funciones
establecidas en el ¡nc¡so 0, parágrafo lll del artÍculo 26 del Reglamento para la Confabc¡ón Directa de Obras, Adqúis¡ción
de Material de Construcción y Servicios de Consultor¡a para oiseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado por Resolución Administrativa N' U0f2C22 de 07 !út2A22, recomienda at Responsabte de
Contratac¡Ón D¡recta (RCD), ADJUDICAR el Proceso de Contratac¡ón del: PROYECTO 0E VtVtENDA t',luE,iA
AU TOCCNSTF,UCCION EN EL I\,IUNICIPIO DE PUNATA FASE . |VII2C23 -, CCCHABA¡,|BA AEV.CE.DC C23124 i1rc
Ccllvocaloira). porun montode Bs 1 .61 5.0C0.C6 (Un Millón Seiscienlos Quiilce t 4¡l con 00/1 C0 bcliviants), con uit plazc
ce '.l,entc Ciilrj,.tenta (15Ü) d:3s calendari!. mmputable desde la orden de proceder, em¡ltda por et lnspector del Proyecto,
por haber obtenido el mayor puntaje en el presente proceso de contratac¡ón de acuerdo a la propuesta presentada y
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hab¡endo curnp¡ido con los requ¡sitos establecidos en el Documento de Conkatación Directa (DC0), las Especificaciones
Técnicas y/o Términos de Referencia.

Que, rnediante la Hcja de Ruta l-2C24-G4598 el Responsable de Contratac¡ón Directa (RCD), rem¡tió el proceso

Ce conkalacrón, a la Unidad JurÍdica, solic¡lando la elaboración de la Resolución Administrativa de Adjudic€ción segün
recomendaciones de la Comrsrón de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable Ce Contralaclón Directa (RCD) delegado por Resolución Admin¡strativa N' 028/2021 de
1310712021, en apiicación Cei inciso 0 del parágrafo I del articulo 22 del Reglamento para la Conkatac¡ón Directa de
Obras, Adquis¡ción de Materialde Construcción y Servic¡osde Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado medianle Resoluc¡ón Adm¡nistrat¡va N" 010/2022 de fe cha 07l03l2OZZ.

RESUELVE:

Artículo 1o.- APROBAR el inlorme AEV/DlR CBtu{AF-lNFill' 0105i2C21 de fecha ?2/33/2024, de la Comisión
de Evaluación y Cal¡licáción que ha llevado adelante el proceso de la apertura, análisis y evaluación de las propuestas
p.esentadas en base a lo establecido en el Doojmento de Contratación Directa DCO, con cód¡go de PRC,YECÍO 0E
v¡¡;¡6¡¡¡¡ ItUEVA AUTOCQUSTRUCCION EN EL hluNlCiPlO DE PI-TNATA ¡ASE - (Vl) 2023 - COCI-iABAMBA AE\r.
CB-|:C 023124 !,1ta. Con"cce:oria).

Artículo ?.. Adjudicar el proceso de contratac¡ón det PRDYECTO DE VIVIENDA NUEV¡.
AI.JTOCCNSTRL]CCION EN EL I,IUNICIPIO DE I'UNATA FAS: . (VI) 2U23 _ COCHABA¡/BA AEI/.CP.DC AR!24 í1rA,
Convrcatoria), al proponente ETY.CONS EVER TINTAYA CONSfiUóCtOHeS por et monto Bs. 1.615.000,C6 (Un t,i¡tión
lleiscientos Quince t!4rl cc¡ 0iii100 bolirianosl con un plazo de Cieoto Crncuenla i150) d,as cale¡dario, considerando que
e¡ proponente cumple de acuerdo a las Espec¡fic¿ciones Tecnic¿yTérminos de Referencra contenidos en el Documenlo
de Conkatación 0irecta.

Artículo 3o.. Se dispone la Notificación de Adjudicac¡ón al proponente adjud¡c€do vía personal y/o correo
eiectrónico.

Es dada en el despacho del o¡reclor Departamental de Cochabamba
Regístrese y Comuniquese.
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